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AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos
DEPARTAMENTO DE GOBERNANZA PÚBLICA Y AUTOGOBIERNO

3556
RESOLUCIÓN 69/2022, de 28 de julio, del Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones 

con el Parlamento, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de corrección de errores 
del Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 24 de mayo de 2022, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público, para el año 2022, de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi y sus Organismos Autónomos, de la Administración Educativa de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi y de los servicios auxiliares de la Administración de Seguridad de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi y se incorporan al Programa Berpiztu para la reactivación 
económica y el empleo de Euskadi 2020-2024 las plazas para el acceso a la condición de per-
sonal estatutario fijo de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Habiéndose aprobado por el Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el día 19 de julio 
de 2022, el Acuerdo de corrección de errores del Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 24 de 
mayo de 2022, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público, para el año 2022, de la Admi-
nistración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos, de la 
Administración Educativa de la Comunidad Autónoma de Euskadi y de los servicios auxiliares de 
la Administración de Seguridad de la Comunidad Autónoma de Euskadi y se incorporan al Pro-
grama Berpiztu para la reactivación económica y el empleo de Euskadi 2020-2024 las plazas para 
el acceso a la condición de personal estatutario fijo de Osakidetza-Servicio vasco de salud, y a los 
efectos de darle la publicidad debida,

RESUELVO:

Artículo único.– Publicar en el Boletín Oficial del País Vasco el texto del Acuerdo de corrección 
de errores del Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 24 de mayo de 2022, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público, para el año 2022, de la Administración General de la Comunidad Autó-
noma de Euskadi y sus Organismos Autónomos, de la Administración Educativa de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi y de los servicios auxiliares de la Administración de Seguridad de la Comu-
nidad Autónoma de Euskadi y se incorporan al Programa Berpiztu para la reactivación económica 
y el empleo de Euskadi 2020-2024 las plazas para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo de Osakidetza-Servicio vasco de salud, que figura como anexo a la presente.

En Vitoria-Gasteiz, a 28 de julio de 2022.

El Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento,
JON IÑAKI URBINA GARCÍA DE VICUÑA.
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN 69/2022, DE 28 DE JULIO, DEL DIRECTOR DE LA 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO Y DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO

ACUERDO DE CORRECCIÓN DE ERRORES DEL ACUERDO DE CONSEJO DE 
GOBIERNO, DE 24 DE MAYO DE 2022, POR EL QUE SE APRUEBA LA OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO, PARA EL AÑO 2022, DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EUSKADI Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, DE 

LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EUSKADI Y 
DE LOS SERVICIOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EUSKADI Y SE INCORPORAN AL PROGRAMA BERPIZTU 
PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO DE EUSKADI 2020-2024 LAS 

PLAZAS PARA EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DE 
OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD.

Mediante Resolución de 53/2022, de 24 de mayo, del Director de la Secretaría del Gobierno y 
de Relaciones con el Parlamento, se dispone la publicación del Acuerdo por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público, para el año 2022, de la Administración General de la Comunidad Autó-
noma de Euskadi y sus Organismos Autónomos, de la Administración Educativa de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi y de los servicios auxiliares de la Administración de Seguridad de la Comu-
nidad Autónoma de Euskadi y se incorporan al Programa Berpiztu para la reactivación económica 
y el empleo de Euskadi 2020-2024 las plazas para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo de Osakidetza-Servicio vasco de salud (Boletín Oficial del País Vasco n.º 103, de 30 de mayo 
de 2022)

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, establece que las Administraciones Públicas podrán rectificaren 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o 
aritméticos existentes en sus actos.

Advertidos errores materiales en el Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público, para el año 2022, de la Administración General de la Comunidad Autó-
noma de Euskadi y sus Organismos Autónomos, de la Administración Educativa de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi y de los servicios auxiliares de la Administración de Seguridad de la Comu-
nidad Autónoma de Euskadi y se incorporan al Programa Berpiztu para la reactivación económica 
y el empleo de Euskadi 2020-2024 las plazas para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo de Osakidetza-Servicio vasco de salud, publicado mediante Resolución de 53/2022, de 24 de 
mayo, del Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, debe proce-
derse a su corrección en euskera y castellano.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno, de confor-
midad con el artículo 18 l) de la Ley 7/1981, de 30 de junio, de Gobierno, el Consejo de Gobierno 
adopta el siguiente

ACUERDO:

Primero.– Proceder a la corrección del Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 24 de mayo de 
2022, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público, para el año 2022, de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos, de la Admi-
nistración Educativa de la Comunidad Autónoma de Euskadi y de los servicios auxiliares de la 
Administración de Seguridad de la Comunidad Autónoma de Euskadi y se incorporan al Programa 
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Berpiztu para la reactivación económica y el empleo de Euskadi 2020-2024 las plazas para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo de Osakidetza-Servicio vasco de salud, publi-
cado mediante Resolución de 53/2022, de 24 de mayo, del Director de la Secretaría del Gobierno 
y de Relaciones con el Parlamento, en los siguientes términos:

Anexo I – Oferta de empleo público de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi y sus Organismos Autónomos (texto en euskera y en castellano)

A) Personal funcionario. Turno libre.

GRUPO A.

SUBGRUPO A1.
Cuerpo Superior Facultativo.
 

En la página 2022/2319 (4/9),

donde dice:

«Escala Industrial   45»

debe decir:

«Escala Industrial   41»

SUGRUPO A2
Cuerpo Técnico.
 

En la página 2022/2319 (5/9),

donde dice:

«Escala Industrial   3»

debe decir:

«Escala Industrial   7»

SUGRUPO A2.
Cuerpo Técnico.
 

En la página 2022/2319 (5/9),

debe suprimirse:

«Escala Edificación, Urbanismo y Ordenación del Territorio   2»

Anexo II – Oferta de empleo público de la Administración Educativa de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi (texto en euskera y en castellano).

A) Personal funcionario. Turno libre.

En la página 2022/2319 (7/9),
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donde dice:

«Cuerpo de Profesores y Profesoras Especialistas en Sectores Singulares de Formación Pro-
fesional   1181»

debe decir:

«Cuerpo de Profesores y Profesoras Especialistas en Sectores Singulares de Formación Pro-
fesional   181»

Segundo.– Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 28 de julio de 2022.

La Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno.
OLATZ GARAMENDI LANDA.


